RES.Nº 3167/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0004995, Ent.N° 4610/17)
VISTO : las nuevas actuaciones remitidas por el FILLIN "" \d ""Ministerio de Educación y Cultura (MEC), relacionadas con la Contratación Directa por Excepción con la firma ISA Ltda., para la renovación del servicio de soporte técnico para las aplicaciones de Gestión Documental Electrónica IGDoc, plataforma IBM Domino, software y licencias IBM que utiliza la Secretaría de Estado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría de fecha 24/06/16, se adjudicó a la empresa ISA LTDA., la contratación de 60 horas mensuales de soporte técnico y mantenimiento para la herramienta IGDoc ( Expediente Electrónico y demás módulos ), por el período abril 2016 – marzo 2017, por un monto anual de $ 2.494.422, impuestos incluidos (monto mensual $ 207.868 con impuestos) y la renovación de licencias IBM por un importe de U$S 21.356  con impuestos incluidos, al amparo de lo establecido en el Nral.3) del Lit.C) del Artículo 33 del TOCAF, dictándose la Resolución ad  referéndum de la intervención por parte de este Tribunal;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03/08/16, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 2.494.422 con impuestos incluidos y la renovación de licencias IBM por un importe de             U$S 21.356, impuestos incluidos, en virtud que la contratación encuadraba en la causal de excepción invocada por la Administración; por tanto, la misma no merecía objeciones legales;
3) que en la oportunidad, se tramita la renovación de los servicios brindados, a saber: 90 horas mensuales de desarrollo mensual y mantenimiento evolutivo y 30 horas mensuales de asistencia técnica de segundo nivel sobre la plataforma IGDoc (expediente electrónico y demás módulos), por un importe mensual de hasta $ 256.200, impuestos incluidos. Asimismo, la renovación de licencias IBM por el período julio 2017 - junio 2020, pagaderos por única vez, por un importe total de U$S 68.147,98 impuestos incluidos;
4) que se indica por parte de la empresa ISA Ltda. en Nota de fecha 27/03/17, que es editora y propietaria única de la plataforma de Gestión Documental Electrónica IGDoc, incluyendo todos sus módulos, siendo la única empresa que puede comercializar las licencias, la suscripción                        (mantenimiento y actualización) de licencias y los servicios de soporte, capacitación y desarrollo sobre la plataforma;
5) que la erogación total por tres años asciende a            $ 9.223.200, impuestos incluidos y U$S 68.147,98 impuestos incluidos, ajustándose los precios semestralmente según paramétrica establecida en la propuesta comercial de ISA Ltda.;
6) que se agrega información contable, documento de Afectación  Nº 000978 de fecha 29/08/17 por $ 4.384.314, etapa del gasto: Afectación, Financiamiento 1.2 – Recursos con Afectación Especial, Programas 280 y 340, Proyecto 000, Objeto 295, documento verificado y no confirmado y suscrito por la Directora General de Secretaría del MEC, compuestos por              $ 2.305.800 para horas de desarrollo por el 2017 y $ 2.078.514 (equivalentes a U$S 68.147,98 ) para la adquisición de licencia IBM;     

7) que consta Resolución de la Directora General de Secretaría dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 04/09/17, resolviendo contratar a la empresa ISA Ltda. por el término de 3 años, por             $ 9:223.200, impuestos incluidos y U$S 68.147,98 impuestos incluidos, indicándose que la Resolución se aprueba ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo establecido por el numeral 3) del literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
CONSIDERANDO: que la Administración actuante ha justificado la causal de excepción invocada para proceder a la renovación de la contratación directa, siendo ISA Ltda., la única empresa que puede comercializar las licencias, la suscripción (mantenimiento y actualización) de licencias y los servicios de soporte, capacitación y desarrollo sobre la plataforma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto de $ 9.223.200, impuestos incluidos, ajustable semestralmente, y U$S 68.147,98, impuestos incluidos, con cargo a los Ejercicios 2017 a 2020, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar al Contador Delegado; y
3)  Devolver las actuaciones.
lc
PAGE  
3

